
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez en la fecha informando que a pesar de que la 

Dra Cecilia Montoya Ortiz aceptó el cargo de curadora, está manifiesta al Despacho que 
sufrió un accidente que la tiene incapacitada para ejercer el cargo. 

 

Diciembre 7 de 2020 

 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

 

ROCESO   VERBAL  

DEMANDANTE  DOLY PATRICIA OROZCO LOPEZ   
DEMANDADO  JAIR ALBERTO OROZCO GARCES   

RADICACION    2019-729 

 

Auto Interlocutorio No.2611 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (7) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo al informe de secretaría que antecede se procede a relevar a la curadora 

designada y en su lugar el Juzgado; 

 
DISPONE: 

 

1. DESIGNASE como Curadora Ad litem  a   

 

OMAIRA DEL SOCORRO SALINAS ROLDAN TELEFONO 3216275382 

De los señores JAIR ALBERTO OROZCO GARCÉS, de los herederos indeterminados de 
los señores JUAN ALBERTO OROZCO GUZMAN Y ALEJANDRINA OROZCO GUZMAN y 

de las personas que se crean con derecho sobre el bien objeto de prescripción; quien 

figura en la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia,  y  que  desempeñara  el  cargo  en  

forma gratuita como  defensor  de  oficio. Dese cumplimiento al artículo 48º numerales 

1º y 7 del Código General del Proceso.  ENVÍESE comunicación telegráfica. 
 

ASIGNESE la suma de $ 240.000.oo como gastos de curaduría, los cuales serán a 

cargo de la parte demandante. 

 

2. Una vez se notifique el curador ad liten y conteste la demanda se procederá con el 

trámite correspondiente    
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez    

 

 

 
  
 
 
MLRuiz. 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 


